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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05-000-31-20-002-2018-00034-00 

Radicado Fiscalía 1060695 Fiscalía 12 E.D. 

Proceso  Extinción de Dominio 

Asunto Avoca conocimiento y corre traslado 

Afectado Hugo Alberto Munera Ochoa 

Auto Sustanciación  110-2020 

 

Atendiendo lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala de Extinción de Dominio y teniendo en cuenta la solicitud de 

PROCEDENCIA, presentada por la Fiscalía General de la Nación, a través de 

su delegada y que correspondiera por reparto a este despacho judicial, donde 

refiere como afectado a Hugo Alberto Munera Ochoa. 

 

Se dispone: 

 

1. Avocar el conocimiento de la solicitud de procedencia dentro del presente 

trámite extintivo que se adelanta sobre el vehículo de placa ITA-030, modelo 

1967, marca Ford, número de motor 10377189 y número de chasis 

U95BUA61703. 
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2. Por Secretaría se realizará el traslado de que trata el numeral 6 del artículo 82 

de la Ley 1453 de 2011 que modificó el artículo 13 de la Ley 793 de 2002, para 

lo cual se dispone correr traslado a los intervinientes por el término de cinco (05) 

días, para que soliciten o aporten pruebas. 

 

3. Solicítese a la Coordinación de la Procuraduría General de la Nación de esta 

ciudad la designación de un delegado del Ministerio Público, en atención a que 

el presente proceso fue remitido por la Fiscalía 12 E.D. de la ciudad de Bogotá, 

con el fin de que actué en este asunto. Una vez sea designado el representante de 

la Procuraduría, se le comunicará de esta decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE VICTOR ALDANA ORTIZ  

JUEZ  

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 044 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 24 de septiembre de 2020 

 

 

_______________________________________ 

Secretaría 
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JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO PENAL DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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